RES. 846/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0003705, Ent. N° 1003/19)

VISTO: el Oficio Nº 256/19, de fecha 28/02/019, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la Licitación Pública Nº 11/2015, convocada para la prestación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertedero controlado” y “Rutas verdes” de transferencia en diferentes predios por el período de 1 año;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 03381/2016, de fecha 18/05/016, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, según el siguiente detalle: 
1.1) Ítem 1: Vertederos Cerro Pelado, La Alameda y Cantera Las Rosas a la firma Ducelit S.A., por un precio mensual de $ 1:309.816, (I.V.A. incluido);
1.2) Ítem 2: Cantera de león, Punto Verde La Juanita y Punto Verde El Tesoro, a la firma Jorge Acosta, por un precio mensual de $ 637.784,32 (I.V.A. incluido); 
1.3) Ítem 3: Vertedero Pan de Azúcar y Vertedero Piriápolis a la firma Satiler S.A., por un precio mensual de $ 334.280, (I.V.A. incluido);
2) que por Resolución Nº 3506/16, adoptada en sesión de fecha 5/10/016, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenirse los arts. 15, 48 lit. C), y 65 inc. 12) y 68 inc. 3) del T.O.C.A.F.;
3) que reiterado el gasto por parte del Ordenador mediante Resolución Nº 08390/2016 de fecha 18/11/016, se mantuvo la  observación por este Tribunal;
4) que mediante Resolución Nº 4828/2018, de fecha  8/06/018, y contando con la conformidad del adjudicatario, el Intendente dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de la referencia a las empresas Ducelit S.A, Jorge Acosta y Satiler S.A., por el período de un año;
5) que este Tribunal, mediante Resolución                Nº 2432/18, adoptada en sesión de fecha 25/07/018, observó el gasto emergente de la prórroga, en virtud de que:
5.1) la misma deriva de un gasto oportunamente observado por causales de legalidad,  que la afectan; y
5.2) se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;
6) que, mediante Resolución Nº 06639/2018 de fecha  14/08/018, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan las causales de observación formuladas por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones que dieron lugar a la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 2432/18, adoptada en sesión de fecha 25/07/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.

[bookmark: _GoBack]lm
1
